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II.- SINOPSIS 

Prohibir que las Entidades realicen de forma automática y sin autorización, cargos a las cuentas de depósito para 
el pago de créditos, préstamos o financiamientos con la misma Entidad, salvo que formen parte del servicio de 
domiciliación. La comisión o cargo por pago tardío, falta de pago por gastos de cobranza que cobren las Entidades 
por créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta, así como de créditos personales de 
liquidez sin garantía real, no podrá exceder del monto equivalente a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, en materia de prohibición de cobros 
automáticos excesivos en el crédito al consumo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16. Las instituciones de crédito están obligadas 
a recibir cheques salvo buen cobro y órdenes de 
transferencias de fondos para abono en cuenta del 
beneficiario. Asimismo, las instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto limitado y las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas están obligadas a 
recibir cheques salvo buen cobro y órdenes de 
transferencias de fondos para el pago del principal, 
intereses, Comisiones y gastos, de los créditos, préstamos 
o financiamientos que otorguen a sus Clientes. 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un cuarto párrafo, 
recorriéndose el subsecuente al artículo 16; un segundo 
párrafo al artículo 17 Bis 4; un octavo párrafo, recorriéndose 
el subsecuente al artículo 18; así como un segundo párrafo 
recorriéndose el subsecuente, al artículo 18 Bis 7; de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 16. ... 
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... 

... 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18.- Las instituciones de crédito en las que se 
realice el depósito del salario, pensiones y de otras 
prestaciones de carácter laboral estarán obligadas a 

... 

... 

Queda prohibido que las Entidades realicen de forma 
automática y sin autorización, cargos a las cuentas de 
depósito para el pago de créditos, préstamos o 
financiamientos con la misma Entidad, salvo que 
formen parte del servicio de domiciliación. 

... 

Artículo 17 Bis 4. ... 

La comisión o cargo por pago tardío, falta de pago por 
gastos de cobranza que cobren las Entidades por 
créditos, préstamos o financiamientos revolventes 
asociados a una tarjeta, así como de créditos 
personales de liquidez sin garantía real, no podrá 
exceder del monto equivalente a dos veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. Las 
Entidades sólo podrán realizar el cobro de una de las 
comisiones antes señaladas; asimismo se entenderá 
por pago tardío el que se realice 5 días hábiles a la fecha 
en que debió realizarse el pago. 

Artículo 18. ... 
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atender las solicitudes de los trabajadores para transferir 
periódicamente la totalidad de los recursos depositados a 
otra institución de crédito de su elección, sin que la 
institución que transfiera los recursos pueda cobrar 
penalización o cargo alguno al trabajador que le solicite 
este servicio. Asimismo, los trabajadores podrán convenir 
con la institución de crédito que elijan como destinataria 
de sus recursos que en su nombre y representación realice 
el trámite a que se refiere el presente artículo. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Queda totalmente prohibido que las Entidades realicen, 
de forma automática y si autorización, cargos a las 
cuentas en las que se realice el depósito del salario, 
pensiones y de otras prestaciones de carácter laboral 
sea cual sea su denominación, aun cuando dichos 
cargos sean para el pago de créditos, préstamos o 
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... 

Artículo 18 Bis 7. El Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general determinará los montos 
de pago mínimo que deberán cobrar las Entidades 
Financieras, en los créditos, préstamos o financiamientos 
revolventes asociados a una tarjeta. 
 

No tiene correlativo 
 

... 

financiamientos con la misma Entidad, salvo que forme 
parte del servicio de domiciliación. 

... 

Artículo 18 Bis 7. ... 

 

 

Queda prohibido exigir el pago de montos mayores 
habiéndose regularizado el pago mínimo vencido. 

... 
 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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